
Núro. 75 Lunes 23 de Junio de 1913 25 cents, número 

ÍÍ or. PC nado 

DE LA PñOVIlCÍÜ OE LEÓN 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que 1 « Srcs. Alealdeíi j 8fcr*-
toriot roeibEji l u í n m n o r w d»\ BCLVTÍW 
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b « d t l a ú m e r a B i h u l í t l * . 

Loe Soeretarioa e u i d e r i n de eonMirr&r 
los Sounrrtncs ccle tc i onados ordennda-
nesto , p u » ra Anenaderubcióji, qae ¿eo4-
ré f u i f l n m i cada a ñ o 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M . el R E Y (Q. D . G . ) continúa 
sin novedad en su importante salud. 

E l Caballerizo Mayor de S. M . te
legrafía con fecha de ayer á esta Pre
sidencia, desde San Ildefonso, lo 
que sigue: 

«S . M . la REINA y Su Augusto 
recién nacido, continúan en estado 
satisfactorio, según me participa 
Decano Médicos Cámara. 

» S S . M M . y A A . no tienen no
vedad. > 

De igual beneficio disfrutan Su 
Majestad la REINA D." María Cristi
na, y las demás personas de la Au
gusta Real Familia. 

íQaceta del n a 22 de Juixto de 1913} 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A 

REAL ORDEN 

Excmo. Sr . : Vista la consulta pro
movida por el Presidente de la Co
misión Mixta de Reclutamiento de 
HuelVa, manifestando que siendo la 
r e d » de solicitud y concesión d é l a s 
prórrogas de ingreso en filas ante
rior al señalamiento del cupo, no es 
posible determinar si los mozos que 
solicitan acogerse á los preceptos del 
art. 169 de la ley de Reclutamiento, 
pertenecen ó no al cupo de filat: 

Considerando que si se limita á 
los mozos del cupo de filas el dere^ 
cho preferente que determina ei nr 
ticulo 169 de la Ley, habría que con 
ceder dichas prórrogas con carácter 
provisional para proceder á una 
revisión después de señalado el 
cupo, y que en todos los preceptos 
del capitulo XII de la Ley no se hace 
la distinción para el derecho á dis
frutar prórrogas de que los indivi-

SE J'lilillCA Í/IS !.CNSS. HIÉRCQLKS Y VIERNES 
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A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
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sean á •itwtr.nciade VMte uo IOU1'- f-e insfrtiinin ofi-
cialme^tf;. «aimiRKio cuniquier iicuncio toiicerniente al 
serrici^ nf.'Cioi,ai que UiiiiHür de l»^ mitjmis; lo de in
terés particular previo el pago fidrlHr.tn.io de veinte 
C'ütinic» Utí oeset't por cada línea '¡Í; ir.strción. 

Loe ao iiicinií ¿ que biíCe rfifererc ia ir. circuir.r de la 
Comisión proiincir.1, leche 14 ÍÍIÍ i-iciemhro ñt ItlOl). en 
cumolirr.itínto L\ ttctieruo de lu Eiputncióu dp SO de No
viembre de (•.iciio abo, v cu\h circulm- he hido publi
cada (<n los hcX-RriNKS OK.CÍ/LÍ.É r.e '¿0 y "¿2 (i* Ijiciem-
bro y t citado, «» sbonurén coc iirrc;-!o á la t¿riffi que en 
mencicnadof Eoj.K-n-<as se iz^nnu. 

dúos pertenezcan ó no al cupo de 
filas: 

Considerando que la finalidad de 
dicho articulo es que en ningún caso 
se obligue á estar simultáneamente 
dos hermanos prestando servicio en 
filas por su suerte, como procedentes 
del reemplazo; que los reclutas per
tenecientes al cupo de instrucción 
pueden ser llamados á prestar servi
cio activo para cubrir las bajas ordi
narias del cupo de filas y las extraor
dinarias que puedan ocurrir en el 
transcurso del primer año, y que lle
gado este caso ya no podrán acoger
se á los beneficios de las prórrogas, 
por haber transcurrido el plazo mar
cado por la Ley para su solicitud y 
conces ión, lo cual no resultarla equi
tativo; 

E l Rey (Q. D. G . ) , de acuerdo con 
lo informado por el Ministerio de la 
Gobernación, se ha servido disponer 
se aclare dicho artículo en el sentido 
deque sus preceptos deben aplicarse 
á todos los mozos declarados solda
dos que tengan un hermano legítimo 
en primera situación de servicio acti
vo, cualquiera que sea el número que 
hayan obtenido en el sorteo é inde
pendientemente del cupo á que en 
su día pasan á pertenecer. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid,6 de Junio d e \ § \ o . — L i i q i i e . 

Ssñor 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

K E A L OPDEIí 

limo. Sr.: S M. el Rey (Q D. G.) 
se ha servido disponer que en las 
obras de los caminos Vecinales su
bastados ó autorizada su ejecución 
por los Ayuntamientos en el año de 
1912, se aumente la anualidad co
rriente con la cantidad sobrante de 
la del año anterior. 

Lo que de Real orden comunico 

á V. I. para su conocimienlo y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 3 de Ju
nio de 1915.=Gassi;/. 
Señor Director general de Obras 

Públicas. 

lOaaít del diaflde Junio .le 1013.) 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I O N 

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACIÓN 

Vacante el cargo de Contador de 
fondos de la Diputación provincial 
de León; 

Esta Dirección general ha acor
dado anunciar el concurso para su 
provisión, por término de treinta dias 
hábiles, conforme previene el articu
lo 29 del Reglamento de 11 de Di
ciembre de 1900,duranteciiyo plazo 
podrán presentar sus instancias en 
este Centro directivo los aspirantes 
que la deseen solicitar y figuren en 
cualesquiera de las relaciones de 
aspirantes á Contadores en situa
ción activa publicadas hasta la ieclw. 

Los solicitantes presentarán sus 
instancias en la forma que prescribe 
el Reglamento, asi como la relación 
de sus méritos y servicios, si lo esti
man conveniente, para que sean exa
minados por la Corporación, debien
do tenerse presente lo resuelto en 
las circulares de 25 de Abril de 
1904, inserta en la Gaceta de M a 
d r i d del dia 28 del mismo mes y año, 
y 4 de Enero último, pubncadá en la 
Gaceta de 5 del mismo mes. 

Madrid, 16 de Junio del915.=EI 
Director general, Joaquín Chapa-
prieta. 

{Gaceta (le! día 17 de .Iiinio lie iílKÍ.) 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 
DE L E Ó N 

E X T U A C T ' i l>H LA ̂ F.SIÓN "'F. 10 PE 

MAYO 11= 1913 

Presidencia del Sr. Alonso Váz
quez 

Abierta la sesión á las dece con 
asistencia de !os Sres. Ealbuena, 
Sanz, Alonso (D. Gfrmr.n), Argue
l lo , Rodríguez, Barlhe, Arias, Be-
rrueta, Vázquez y F e r n á n d e z Diez, 
leída el acia de la anterior fué apro
bada. 

En votación ordinaria, y á petición 
del Sr. Barthe, se acordó dirigirse 
al Excmo. Sr. Ministro de Instruc
ción Pública, para que se terminen 
cuanto antes las obras del ¡nst i tuto 
de esta cnpílal. 

D e s p u é s de dar lectura á varios 
d ic támenes , que quejaron 2 ! hons 
sobre la Mesa, se declaró urgente, 
en votación ordinr.rta, el de la Co
misión de Hacienda, referente ¿1 
cambio de. f ianza del Depositarlo 
provincia:, par ia i z b ienes inmue
bles. 

O R D E N D E L DÍA 
En V o i n c i ó n ordinari/' se aprob"-

ren Varios d ic támenes de la C ' jnr-
sión de Haciende, propobtendo la ra
tificación de ios acuerdos de nro-
vincial. relativos £ In adquisición por 
administración y s u b a s t a , de ürtíc.:-
loa p a r a los M upiclos de León y 
Astorg-i, pnpel para o' BOLETÍN' 
OFICIAL, y el c:i que pr 'pone !.3 re
ferida CcmteMn d-j Had'.-nda laair.-
pliación d-i un cr¿d:!o para adquir ir 
mobiliario « ¿ r a ei Gobierno c iv i l . 

E n votación ordinaria, y d e s p u é s 
de hacer uso de. la palabra los s eño
r e s Berrueta y Arsüe i lo , se a p r o b ó 
un dict^nen, t-r. t ! que se propone 
que la Di?ut ;c : fe se compromete á 



reintegrar al Estado los gastos que 
ocasione la elevación á Superior de 
la Escuela Elemental de Maestras, y 
que se nombre una Comisión que 
gestione del Ayuntamiento de la ca
pital la ins'alación de dicha Escuela 
ó ta adquisición de local, si no bas
tase el actual, cuya Comisión quedó 
formada, á indicación del Sr . Arias, 
por los Sres. Alonso (D. Mariano), 
Arguello, Berrueta y Bartha. 

E n idéntica votación, y después 
<¡2 algunas explicaciones del Sr. Ar
guello, á preguntas de la Presiden
cia, fué aprobado el dictamen de la 

Comisión de Hacienda, en el que se 
propone se acceda á lo solicitado 
por el Depositario de fondos provin
ciales, de cangear la fianza que tie
ne prestada en valores públicos por 
la de bienes inmuebles, previa tasa
ción por los peritos designados, 

D e s p u é s de acordarse que las se
siones se celebren á las tres de la 
tarde, se levantó la ses ión , señalan
do para la orden del dfade la si
guiente, los dictámenes le ídos y de
más asuntos. 

León 11 de Junio de 1913.=EI 
Secretario, Vicente Prieto. 

DIPUTACIÓN PlROVINCIAL D E L E Ó N 

CONTADURÍA DE FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Junio de 1913 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Cantaduría provin
cial en cumplimiento del Real decreto de 25 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 28 de Enero 
y 27 de Agosto de 1903. 

G R U P O S P O R C O N C E P T O S 

Gastos obligatorios é ineludibles 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin
cial 

Instrucción pública: Personal y material 
Prisión correccional: Personal, materia] y socorro á presos. . 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOLETÍN 
OFICIAL • 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraídas 
Gastos generales: Pago de obligaciones impuestas por las 

leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SUMAN ESTOS GASTOS . . . 

Gastos obligatorios difcribles 

Gastos de representación del Sr . Presidente y dietas á los se 
notes Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de heiramientas para c a r r e t e r a s . . — 
Gastos impreVl'itos 

SUMAN ESTOS GASTOS . . . . 

Gastos voluntarios 

Subvenciones y material de la Imprenta provincial. 

I l l i S l M U I * 

Importan los gastos obligatorios é ineludibles 
Idem ídem diferibles 
Idem voluntarios 

TOTAL GENERAL 

200 
5.500 
1.200 

25.000 

800 
20.000 

1.000 
7.100 
1.200 

62.0C0 

700 
1.000 

100 
4.000 

5.800 > 

1.500 

62.000 
5.800 
1.500 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A n u n c i o 

E n las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal repartida en el segundo trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
del partido de Valencia de Don Juan, 
formadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el art. 39 
de la Instrucción de 26 de Abril de 

i 1900, he dictado la siguiente 
j <Providencia.=No habiendo sa

tisfecho sus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del corrien
te año, los contribuyentes por rús
tica, urbana, industrial y utilida
des que expresa la precedente rela
ción, en los dos períodos de co
branza voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publica-
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en 
la localidad respectiva, con arreglo á 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
Ies declaro incursos en el recargo de 
primer grado, consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de 
que si , en el término que fija el ar
tículo 52, no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo referí 
do, se pasará al apremio de segundo 
grado. 

Y para que proceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 20 de Junio de 1915.=EI 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gi l . > 

Lo que en cumplimiento de lo man
dado en el art. 52 de la referida Ins
trucción, se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para gene
ral conocimiento. 

León 20 de Junio de 1913.=EI 
Tesorero de Hacienda, M . Domín
guez Gi l . 

69.500 > 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Junio de este año, la cantidad de sesenta y nueve mil trescientas 
pesetas. 

León 9 de Junio de 1913.=EI Contador, Salustiano Posadi l la . 
Ses ión de 13 de Junio de 1915.=La Comisión, previa declaración de ur

gencia, acordó aprobar esta distribución y que se publique en el BOLETÍN j 
OFICIAL á los efectos de la Ley de la Contabi l ¡dad.=El Vicepresidente, Fé
l i x Argüe ' . lo .=Z\ Secretario, Vicente Prieto. ¡ 

f 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

Secretar ía de gobierno 
L a Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de Jus
ticia municipal: 

j E n e l partido de Valencia de Don 
Juan 

luez de Santas Martas, D . San-

Juez de VaMeras, D . Nemesio L ó 
pez Yagtiez. 

E n e l partido de Vi l lafranca 
del B i e r z o 

Fiscal suplente deCandfn, D . San
tiago López Cachón . 

Fiscal suplente de Carracedek), 
D . Santiago Ares Fernández. 

Fiscal suplente de Valle de Ftno-
lledo, D . J o s é G o n z á l e z Martínez. 

L o que se anuncia á los efectos de 
la regla 8.* del art. 5 .° de la L e y de 
5 de Agosto de 1907. 

Valladolid 16 de Junio de 1913.= 
P. A . de la S. de G . : E l Secretario 
de goWemo, Julián Castro. 

A Y U N T A M I E N T O S 

tiago Bermejo Seco. 

A l c a l d í a constitucional de 
Roperselos del P á r a m o 

T e r m i n a d a la rectificación del 
apéndice al amillaramlento para el 
año de 1914, por el concepto de r ú s 
tica, se anuncia su exposic ión al pú
blico por el término de quince d ías , 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, á 
fin de oír reclamaciones en dicho 
plazo, y en la Secretaría municipal; 
pasados los cuales no serán admi
tidas. 

Roperuelos del Páramo á 10 de 
Junio de I 9 1 3 . = E I Alcalde, Esteban 
Fernández. 

A l c a l d í a constitucional de 
Urd ía l e s del P á r a m o 

Confeccionados los apéndices , 
base de los repartimientos de rústi
ca y pecuaria para 1914, quedan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, para oir reclamaciones, por 
término de quince días. 

Urdíales del Páramo 7 de Junio de 

1913. = E I Teniente de Alcalde, T i -
burcio Marcos. 

A l c a l d í a constitucional de 
Bercianos de l Camino 

Terminado el apéndice al atniila-
ramiento de este Municipio que ha 
de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial por rústi
ca y pecuaria del próximo año de 
1914, se halla expuesto al público en 
la Secretaria del Ayuntamiento por 
un plazo de quince días, para oir re
clamaciones; pues transcurrido que 
sea no habrá lugar á ello. 

Bercianos del Camino 10 de Junio 
de 1913.=EI Alcalde, Mariano Ba-
rreñada. 

A l c a l d í a constitucional de 
C a m p a z a s 

Terminado el apéndice al amilla-
ramíento de rústica para el año de 
1914, queda á disposición de los pro-



•pietarios por término de quince dias, 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
para que durante el expresado pla
zo puedan entablar cuantas recla
maciones estimen oportunas. 

Campazas 10 de Junio de 1913.= 
E l Alcalde. Ramón H . 

A l c a l d í a constitucional de 
Garrafe 

Terminados ios apéndices al ami-
llaramiento que han de servir de base 
para la formación de los repartos de 
rústica y urbana del próximo año de 
1914, se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría municipal al publico por 
término de quince dias, para ser exa
minados y oír reclamaciones. 

Garrafe á 12 de Junio de 1913 = 
E l Alcalde, Cayetano López. 

* * 
Las cuentas municipales de este 

Ayuntamiento, correspondientes á 
los años de 1908,1909,1910 y 1911 
se hallan expuestas al público en es
ta Secretaría municipal por el plazo 
de quince dias, para que puedan exa
minarlas cuantas personas lo esti 
tnen conveniente y hagan las reda
maciones que crean justas 

Garrafe 8 de Junio de 1913.=EI 
Alcalde, Cayetano López. 

A l c a l d í a constitucional de 
Torcno 

Las cuentas municipales corres' 
pendientes al ejercicio de 1912, se 
hallan expuestas al público en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento por 
el plazo de quince dias, para oir las 
reclamaciones que se presenten. 

Toreno 9 de Junio de 1913.=E1 
Alcalde, Francisco Calvo. 

A l c a l d í a constitucional de 
L a g u n a Da lga 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este Munici
pio, se halla de manifiesto en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento por 
el término de quince dias, para que 
durante los cuales, los dueños ó ad
ministradores de los mismos, pue
dan examinarle é interponer las re
clamaciones que juzguen proceden
tes y si se considerasen agraviados; 
pues pasado que sea dicho término 
no será atendida reclamación algu
na, y por lo tanto, se remitirá dicho 
registro fiscal á la Superioridad, á 
los efectos que procedan. 

Laguna Dalga 9 de Junio de 1913. 
E l Alcalde, Rafael Fernández, 

urbana y pecuaria, quedan expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince dias, para oir las reclamacio
nes que se presenten. 

Cebrones del Río 12 de Junio de 
1913.=EI Alcalde, Agustin Cuesta. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cebrones del R í o 

Terminados los apéndices al ami-
Jlaramiento para el próximo año de 
1914, por los conceptos de rústica, 

A l c a l d í a constitacional de 
Villafer 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento de la riqueza rústica, colo
nia y pecuaria para el próximo año 
de 1914, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince dias, 
á fin de oir reclamaciones. 

Villafer 12 de Junio de I913.=E1 
Alcalde, Facundo Pérez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Galleguillos de Campos 

Terminado el apéndice al amilla-
ramíento de las contribuciones rús
tica y pecuaria de este Municipio, 
que servirá de base al repartimiento 
de 1914, se h illa expuesto al públi
co en la Secretaría del mismo por 
término de quince dias, para oir re
clamaciones; pasado este plazo no 
serán admitidas. 

Galleguillos de Campos 13 de Ju
nio de 1915.=E1 Alcalde, Constan
tino Castellanos. . 

de 1915.=E1 Alcalde, Marcelo Ru
bio. 

J U Z G A D O S 

C é d u l a s de c i tac ión 
Por resolución de esta fecha, dic

tada por el Sr. Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido, en el ex
pediente de exacción de costas se
guido contra Cesáreo García L l a 
mazares, vecino que fué de Mansi-
lla de las Muías, casado, aserrador, 
de 36 años , y hoy de ignorado para
dero, se le requiere por medio de la 
presente para que en el término de 

j diez dias se persone en este Juzga-
' do á hacer efectivas las costas que 

se le reclaman, dimanantes de la 
causa criminal que se le siguió por 
falsedad de documento privado; 
apercibido que si no lo verifica en 
dicho término, se procederá á su 
exacción por la vía de apremio. 

León 9 de Junio de 1913.=Por el 
Secretario, Germán Hernández. 

Hipotecaria, se convoca á la doñá 
Trinidad Antimlo Alvarez, ó á sus 
parientes, y á todas las personas ig
noradas á quienes pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, por medio 
del presente, á fin de que dentro del 
término de ciento ochenta dias, con
tados desde la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAI, de 
esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, si quisieren alegar su 
derecho. 

Dado en León á nueve de Junio 
de mil novecientos trece.=ManueI 
Mur¡as .=Anton io de Paz. 

A l c a l d í a constitucional de 
Cabreros del Rio 

Por término de quince dias se ha
llan expuestos al público erf esta Se
cretaría, los apéndices de rústica y 
urbana, formados para el año pró
ximo de 1914, con objeto de oir re
clamaciones. 

Cabreros del Río 13 de Junio de 
1913. = E l Alcalde, Froilán Arre
dondo. 

A lca ld ía constitacional de 
S a n Cristóbal de la Polantera 
Terminados los apéndices al aml-

llaramiento, relativos á la riqueza 
rústica y pecuaria de este Municipio 
para el próximo ano de 1914, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría municipal por el término 
de quince dias, para que los contri
buyentes puedan examinarlos y pro
ducir las reclamaciones que ¿ su 
derecho crean conducentes. 

San Cristóbal de la Polantera 9 
de Junio de 1915.=EI Alcalde, Do
mingo González. 

A l c a l d í a constitucional de 
Quintana del Marco 

Se halla de manifiesto por término 
de quince dias, para oir reclamacio
nes, el apéndice de rectificación 

| de rústica y pecuaria para 1914. 
' Quintana del Marco 10 de Junio 

i Gallego (Bernardo) y Maclas, (Ma
tías), domiciliados últimimente ea 
Paradela de Muces, Ayuntamiento 

! de Priaranza, comparecerán en tér
mino de diez dias ante el Juzgado de 

i instrucción de Ponferrada, para ser 
| ofdos en causa por exacciones ile-
! gales, bajo apercibimiento de ley. 

Ponferrada 9 de Junio de 1 9 1 3 . » 
Solutor Barrientes. 

Rodríguez Conde, Genaro, natu
ral de Costrela, y domiciliado en 
Fuentidueña, hijo de Alejo y Coleta, 
casado, mecánico , de 21 años , com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de León en el término de diez 
dias, al objeto de constituirse en 
prisión decretada en causa que se le 
sigue por estafa; apercibido que de 
no Verificarlo en dicho término, será 
declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

León 9 de Junio de 1915.=EI juez 
de instrucción, M . Mur¡as .=EI Se
cretario, Heliodoro Domenech. 

D . Manuel Murías Méndez, Juez de 
primera instancia de León. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado, y á ins
tancia de D . Isidro Ordás Barrio, ve
cino de esta ciudad, se sigue expe
diente de dominio de una casa, sita 
en esta ciudad, en la calle de Santa 
Ana, señalada con el número seten
ta y tres, compuesta de planta baja, 
principal y su patio, y salida para la 
presa, que linda por la derecha en
trando, casa de herederos de don 
Agapito Alvarez; izquierda, casa del 
exponente Isidro Ordás; espalda, 
con la presa, y de frente, con la ca
lle de su situación. 

L a deslindada casa fué adquirida 
por compra que hizo de la misma á 
D.a Trinidad Antimio Alvarez, con 
licencia de su esposo, mediante es
critura pública, otorgada en esta ciu
dad ante el Notario D . Mateo García 

| Bara, en quince de Marzo de mil no-
'. vecientos doce. 
| A los efectos de lo dispuesto en 

el artículo cuatrocientos de la ley 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido. 

Por el presente se cita y llama á 
un tal Tomás , de oficio dentista, c u 
yas demás circunstancias personales 
se Ignoran, así como también la na
turaleza y vecindad del mismo, para 
que en el término de diez dias com
parezca ante la sala-audisncia de 
este Juzgado, á fin de prestar decla
ración como testigo en el sumarlo 
que bajo el núm. 57 de orden del co
rriente año , se sigue por robo de re
lojes á Estefanía Pérez Domínguez , 
de esta Vecindad; bajo apercibimien
to que de no comparecer dentro de 
dicho término, le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Dado en Valencia de Don Juan i 
7 de Junio de 1913.=Jaime Mar
tínez Vi l lar .=EI Secretario judicial, 
Manuel García Alvarez. 

Don Jaime Martínez Villar, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido. 

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Teodoro Alvarez, cuyo 
segundo apellido se ignora, así como 
también el actual paradero, avecin
dado que estuvo últimamente en es
ta viila, como sirviente del gitano 

j Amalio Alvarez, para que en el tér
mino de diez dias comparezca ante 
este Juzgado, á fin de contestar á los 
cargos que contra el mismo resultan 
en el sumario que se sigue bajo el 
núm. 37 del corriente año, por robo 
de relojes á Estefanía Pérez Domín
guez, de esta Vecindad; bajo aperci
bimiento que de no comparecer den-



tro de dicho término, le parará el 
perjuicio consiguiente. ; 

A l mismo tiempo, ruego y encar- \ 
go á todas las autoridades civiles y i 
militares y agentes de la pf-Iida ju- \ 
dicial, procedan á la busca y captu
ra de dicho individuo, poniéndole 
con las seguridades debidas á mi 
disposición en la cárcel de este par
tido. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
siete de Junio de mil novecientos 
i r e c e . = J a ¡ m e Martínez V i l l a r . = E l 
Secretario judicial, Manuel García 
Alvarez. 

Don J o s é Calvo Prieto, Juez munici
pal de San Esteban de Nogales. 
Hago saber: Que en diligencias de 

procedimiento de apremio que se si
guen en este Juzgado por Francisco 
de la Fuente Nistal, vecino de Alcu
billa de Nogales, contra Marcos 
Alonso Acedo, que lo es de Pozuelo 
del Páramo, sobre pago de doscien
tas nueve pesetas, equivalencia de 
granos: trigo y centeno, se ha acor
dado sacar á pública subasta, por 
término de veinte dias, los bienes 
embargados al deudor, que son los 
siguientes: 

Término de Pozuelo 

1. ° Una casa, en el casco de di
cho pueblo, calle de L a Bañeza, nú
mero cinco: linda por la derecha en. 
trando, otra de Manuel Martínez; 
izquierda, otra de Basilio Prieto; es
palda, otra de Santos Pérez, y fren
te, con calle de su situación; tasada 
en doscientas pesetas. 

2. ° Una tierra, á la Laguna E s 
padaña, hace una hemina, secara: 
linda por el E . , prado de concejo; 
P. , de Antonio Berde; O. y N . , de 
Cándido Tesón; tasada en diez pe
setas. 

3. " Oirá, á la dehesa del Villar, 
hace dos heminBS: linda al E . , con 
dicha dehesa; O. , de Isidoro Mance-
ñido; tasada en veinte pesetas. 

4. ° Otra, á los Candadales, hace 
una hemina: linda E . , con campo de 
concejo; S., otra de Francisco Prie
to; O . , oirá de Rita Rodríguez, y 
N . , de Félix Fierro; tasada en diez 
pesetas. 

5. ° Una huerta, al camino real, 
hace una hemina: ünda E . , de Cán
dido Oviedo; S , de J o s é González; 
O . , con camino, y N. , de Cándido 
Rodríguez; tasada en diez pesetas. 

6. ° Otra, á los quiñones de aba
jo, hace media hemina: linda al E . , 
de Agustín Martín; S . , de Felipe 
Montes; O . , con dicho Felipe, y N . , 
de herederos de Tirso Pisabarro; 
tasada en cinco pesetas. 

7. " Otra, en los majuelos, hace 
tres heminas: linda a: E . y S . , de 

Santos Pérez; O . , de Rita Rodríguez, 
y N . , de Cándido Oviedo; tasada en 
veinticinco pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar el día 
catorce de Julio próximo, á las diez 
de la mañana, en este Juzgado y en 
el de Pozuelo del Páramo. 

Las fincas deslindadas, asi como 
otros muebles, consistentes en una 
arca y porción de paja y heno, se 
sacan á subasta, sin suplir lafalta de 
títulos, á instancia del ejecutante, 
por cuya razón el rematante no ten
drá derecho á exigir más que testi
monio del acta de remate. 

Para ser admitidos licitadores han 
da consignar el diez por ciento de la 
tasación y las pujas cubrir las dos 
terceras partes de la misma. 

Dado en San Esteban de Nogales 
á cinco de Junio de mil novecientos 
t r e c e . = J o s é Calvo .=Por su manda
do, Luis Gutiérrez. 

Don Cruz de Robles Puente, Juez 
municipal del distrito de Valde-
fresno. 
Hago saber: Que hallándose ser- • 

vida interinamente la Secretaría su- j 
píente de este Juzgado, y á fin de i 
proveerla en propiedad, se anuncia j 
la vacante de dicha plaza por el tér- j 
mino de quince dias, á contar desde ¡ 
la inserción en el BOLETÍN OFICIAL, j 
para que los aspirantes á ella pre- j 
senten en este Juzgado las solicitu- i 
des de los documentos de aptitud 
para desempeñar dicho cargo. 

Dado en Vaide fresno á treinta y 
uno de Mayo de mil novecientos 
trece: de que yo el Secretarlo, certi-
f ¡ co .=EI Juez municipal, Cruz de 
RobIes.=P. S. M . , Manuel Prieto. 

Don Servando Rodríguez Vega Juez 
municipal de Cubillos. 
Htgo saber: Que en el juicio ver- ' 

bal civil seguido en este Juzgado y 
de que se hará mérito, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tScntcncia.—En la villa de Cubi
llos, á seis de Junio de mil novecien
tos trece; el Sr. D. Servando Rodrí-

¡ guez Vega, Juez municipal, con los 
| Adjuntos D . Gon/.aio Soto Gonzá-
1 lez y D . J o s é Pestaña González; 
| visto el juicio veibal civil que pende 
i en este Juzgado, entre partes: de la 
I una, D . Tomás Fernández García 

y D." Manuela Cascallana García, 
vecinos de esta Villa, demandantes, 
y de la otra, D. Tomás , José y Blas 
Martínez Ramón, cuya última resi
dencia fué Podada del Río, hoy en 
ignorado paradero, demandados en 
rebeldía,en reclamación de trescien
tas siete pesetas cincuenta cénti
mos, y costas. 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía á los re
feridos Tomás , J o s é y Blas Martí
nez Ramón, á que tan pronto esta 
sentencia sea firme, paguen á los 
demandantes D . T o m á s Fernández 
García y D.a Manuela Cascallana 
García, la expresada cantidad de 
trescientas siete pesetas cincuenta 
céntimos, y costas causadas. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. = 
Servando R o d r í g u e z . = G o n z a l o So-
t o . = J o s é Pestaña.» 

Pronunciamientos L a anter ior 
sentencia fué publicada en el día de 
su fecha. 

Y en atención á que los expresa
dos D . Tomás , J o s é y Blas Martí
nez Ramón se hallan constituidos y 
declarados en rebeldía, se publica 
dicha sentencia en el BOLETÍN O F I 
CIAL, para que les sirva de notifica
ción; parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugir. 

Dado en Cubillos á siete de Junio 
de mil novecientos trece.=SerVando 
R o d r í g u e z . = P . S . M . : E l Secreta
rio, Luis Rodríguez Arlóla. 

Don Servando Rodríguez Vega, Juez 
municipal de Cubillos. 
Hago saber: Que en el juicio ver-

bal civil seguido en este Juzgado y 
de que se hará mérito, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

t S e n t e n c ¡ a . = E n la villa de Cubi
llos, á seis de Junio de mil nove
cientos trece; el Sr. D. Servando 
Rodríguez Vega, juez municipal, 
con los Adjuntos D. Gonzalo Soto 
González y D. José Pestaña Gonzá
lez; visto el juicio verbal civil que 
pende en este Juzgado, entre partes: 
de la una. D . Tomás Fernández Gar-

. cía y D.a Manuela Cascallana Gar
cía, Vecinos de esta Villa, demondan-

[ tes, y de la otra, D . Tomás, José y 
; Blas Martínez Ramón, cuya última 
>, residencia fiié Posada del Rio, hoy 
j en ignorado paradero, demandados 
j en rebeldía, en reclamación de dos-
j cíenlas sesenta y seis pesetas Vein

ticinco céntimos, y costas. 

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía á los re-

; feridos Tomás, José y Blas Martínez 
i Ramón, á que tan pronto esta sen

tencia sea firme, paguen á ¡os de
mandantes D. Tomás Fernández Gar
cía y D.a Manuela Cascallana Gar
cía, la expresada cantidad de dos
cientas sesenta y seis pesetas vein
ticinco céntimos, y costas causadas. 

Asi por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncia

mos, mandamos y f ¡ rmamos .=Ser - -
vandoRodriguez.=GonzaIo S o t o . = 
José Pestaña.» 

Prominciam¡ento.=La a n t e r i o r 
sentencia fué publicada en el día de 
su fecha. 

Y en atención á que los expresa
dos D . Tomás , J o s é y Blas Martínez 
Ramón, se hallan constituidos y de
clarados en rebeldía, se publica dicha 
sentencia en el BOLETÍN OFICIAL, 
para que les sirva de notificación; 
parándoles el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Dado en Cubillos á siete de Junio 
de mil novecientos trece.=Servando. 
Rodríguez = E I Secretario, Luis R o 
dríguez Arlóla. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Art i l ler ía de C a m p a ñ a . — 6 . " R e 

gimiento Montado .—Juzgado 

de instrucc ión del mismo. 

Fernández Alvarez, Manuel, hijo 

de Emeterio y Rosalía, natural de 

Aralla, provincia de León, soltero, 

labrador, de 22 años de edad, señas 

personales se ignoran, último domi

cilio Aralla (León) , procesado por 

haber faltado á concentración, com

parecerá en este luzgado de instruc

ción ante el segundo Teniente del 

6.° Regimiento Montado de Artille

ría, D. Leandro Martín Cabero, en 

el plazo de treinta dias. 

Valladolid 4 de Junio de 1915.= 

E l segundo Teniente Juez instruc

tor, Leandro Martín. 

Piedrafiía Lolo, José , hijo de J o s é 
y Dolores, natural de Ransinde 
(León), soltero, jornalero, de 22 
años de edad, estatura 1,891 metros, 
señas personales y particulares se 
ignoran, último domicilio Ransinde 
(León); se supone se halle en Bue
nos Aires, procesado por haber fal
tado á concenlraclóri, comparecerá 
ante el juez instructor del 6.° Regi
miento Montado de Aitillería de 
Campaña, segundo Teniente, don 
Leandro Gordo Maroto, residente 
en Valladolid, en el plazo de treinta 
dias. 

Valladolid 5 de Junio de 1915.= 
E l segundo Teniente Juez instruc 
tor, Leandro Gordo Maroto. 
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